
ACUERDO SUPERIOR No. 01 de 2014 
(ACTA 01 DEL 04 DE FEBRERO DE 2014) 

Por medio del cual se reglamentan los Exámenes Preparatorios 
para los programas de Derecho de la Fundación Universitaria Luis 
Amigó en Medellín y otras regiones del País. 

El Consejo Superior de la Fundación Universitaria Luis Amigó en uso 
de sus atribuciones legales y estatutarias, y, 

CONSIDERANDO QUE: 

L U I S , 
AMIGO 

FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA 

PRIMERO. La Fundación Universitaria Luis Amigó ofrece actualmente el 
Programa de Derecho en las ciudades de Medellín, Manizales y Montería, sin 
perjuicio de que pueda ofrecerlo en otros municipios del País. 

SEGUNDO. El Artículo 95 del Reglamento Estudiantil, Acuerdo Superior número 
07 del 31 de mayo de 2011, preceptúa lo relacionado con los Exámenes 
Preparatorios, que en su tenor literal dice: "con el fin de preparar' acádémicamente 
a los estudiantes para el ejercicio de su profesión, quienes aspiren a obtener el 
título de Abogado deberán aprobar los Exámenes Preparatorios considerados 
para el Programa de Derecho, y cancelar los costos pecuniarios respectivos para 
su presentación. 

TERCERO. Mediante Acuerdos No. 09 del 2 de septiembre de 2003, No.· 15 del 4 
de noviembre del mismo año y No. 34 del 7 de diciembre de 2004, se 
reglamentaron los Exámenes Preparatorios, como requisitos de grado, para la 
obtención del título de Abogado. 

CUARTO. En ejercicio de la . autonomía universitaria, la Fundación Universitaria 
Luis Amigó considera necesario actualizar lo relacionado con la reglamentación de 
los Exámenes Preparatorios, conforme a las nuevas dinámicas del derecho, el 
modelo pedagógico institucional y la necesidad de garantizar suficiencia de 
competencias en los futuros profesionales del derecho, con sólida 
conceptualización teórica y prá~tica, dentro de la ética que demanda el ejercicio de 
la abogacía con la responsabilidad y riesgo social que implica su ejercicio. 

ACUERDA: 

ARTíCULO PRIMERO: ÁREAS. La Funlam adopta como Exámenes 
Preparatorios para sus programas de Derecho, los siguientes: 

Derecho Civil 1, Derecho Civil 11, Derecho Laboral y Seguridad Social, 
Derecho Penal, Derecho Público y Humano Social. et::\ 
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